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PROCESO 11001400301820210095600 - SCOTIABANK COLPATRIA contra LUIS EDUARDO
CADENA BRICEÑO.

Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
Mar 22/02/2022 11:40 AM

Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra LUIS EDUARDO 
CADENA BRICEÑO.

EXP.: 11001400301820210095600

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

JANNETHE R. GALAVIS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al 
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial 
del asunto de la referencia.

Igualmente, me permito manifestar, que el correo electrónico del 
demandado indicado en el acápite de notificaciones del escrito de 
demanda no existe, por lo cual, no se le remite copia del memorial.

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. No. 41’787.172 de Bogotá
T. P. No. 35.821 del C. S. de la J.



JANNETHE R. GALAVÍS R.  
Abogada 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 3204800592 -3132832046  

Correo electrónico: abogados@aslegama.com 
 

Señor  
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D.  
 
 
REF.:                        PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 
                                 LUIS EDUARDO CADENA BRICEÑO. 
  
Exp.:                        11001400301820210095600  

 
ASUNTO:        RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., en mi condición de apoderada judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que estando en la oportunidad 
legalmente permitida, presento recurso de reposición y en subsidio apelación, contra la providencia 
del 17 de febrero de 2022 a fin de que sea revocada en su totalidad y, en su lugar, se decrete la 
terminación por pago de la mora, respecto de la obligación judicializada No. 207419315606.  
 
Como sustento de lo anterior, me permito indicar que en memorial radicado el 27 de enero de 2022, 
el cual adjunto, se informó que la parte demandada abonó a la obligación No. 207419315606, las 
sumas de dinero suficientes para cancelar la mora, junto con los intereses y las costas del proceso, 
y, en virtud de tales abonos, en el mentado documento se solicitó lo siguiente:  
 
1.  Que se dé por terminado el proceso por pago de la mora respecto de la obligación No. 

207419315606.  
 
2.  Que se decrete la cancelación de la medida cautelar de embargo. 
 
3. Que se ordene el desglose a favor de la parte demandante, del pagaré No. 207419314241-

207419315606. 
 
Es por lo anterior, que al Señor Juez comedidamente solicito, se sirva revocar el auto del pasado 17 
de febrero, toda vez, que en este ordena la terminación por pago total de la obligación y no por pago 
de la mora, como se solicitó en el memorial del pasado 27 de enero frente a la obligación No. 
207419315606.  
 
Finalmente, me permito indicar, que en el evento de que el presente recurso no prospere, sustento 
la apelación en los mismo términos.  
 
Así mismo, el correo electrónico del demandado indicado en el acápite de notificaciones del escrito 
de demanda no existe, por lo cual, no se le remite copia del memorial.  
 
 
Señor Juez   
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. No. 41’787.172 de Bogotá 
T. P.  No. 35.821 del C. S. de la J.  
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JANNETHE R. GALAVÍS R.  
Abogada 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 3204800592 -3132832046  

Correo electrónico: abogados@aslegama.com 
 

Señor  
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D.  
 
 
REFERENCIA: TERMINACIÓN PROCESO POR PAGO DE LA MORA DE LA 

OBLIGACIÓN No. 207419315606 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – ANTES BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO CADENA BRICEÑO.  
RADICADO:  11001400301820210095600 

 
JANNETHE R. GALAVÍS R., mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.787.172, obrando en calidad de apoderada 
judicial del antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy- 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., respetuosamente manifiesto: 
 

La parte demandada ha abonado a la obligación No. 207419315606, las sumas de 

dinero suficientes para cancelar la mora, junto con los intereses y las costas del proceso.  
 
En virtud de tales abonos solicito: 
 
1. Que se dé por terminado el proceso por pago de la mora respecto de la obligación No. 

207419315606 
 
2.  Que se decrete la cancelación de la medida cautelar de embargo. 
 
3. Que se ordene el desglose a favor de la parte demandante, del pagaré No. 

207419314241-207419315606. 
 
Me permito manifestar, que el correo electrónico del demandado indicado en el acápite de 
notificaciones del escrito de demanda no existe, por lo cual, no se le remite copia del 
memorial 
 
 
Señor Juez   
 
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. No. 41’787.172 de Bogotá 
T. P.  No. 35.821 del C. S. de la J.  
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